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Madrid, 27 de mayo de 2022 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE PRODUCTOS DE FARMACIA (Licitación 
6012200075). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar la siguiente  subsanación a las empresa que a continuación se 
relaciona: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

G. R., M. 

La condición 1. “Objeto del concurso” del Pliego de Prescripciones 
Técnicas indica textualmente: 
 

“Las empresas que deseen licitar deberán hacerlo por la 
totalidad del objeto de la licitación. No se admitirán ofertas 
parciales.” 
 

La condición 2. “Características técnicas específicas” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas indica textualmente:  
 

“Los productos que aparecen en el ANEXO I “OFERTA TECNICA” 
con denominación comercial, únicamente será tratados como 
referencia, ofertando siempre el fármaco genérico equivalente si 
los hubiere.” 
 

En la condición 5.1. “Reglas generales” apartado del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.” 

 
La oferta económica que presentó no se considera formalmente 
correcta, por los siguientes motivos: 
 

▪ No presentan oferta económica por la totalidad del objeto de la 
licitación (pudiendo incluir en la columna “DENOMINACIÓN 
ARTÍCULO OFERTADO” otra presentación diferente al 
“PRODUCTO DE REFERENCIA” siempre que sea equivalente, y se 
ajuste al principio activo). 

 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, deberá presentar: 
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• Archivo Excel “Oferta” en formato libro Excel completo y 
debidamente cumplimentado, sin modificar los importes de su 
oferta inicial. 
 

• Archivo Excel “Oferta” en formato PDF completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente, sin modificar los 
importes de su oferta inicial. 
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